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M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Unidad de Impugnaciones

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo con lo dispues-
to en el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
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y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) a los sujetos responsables del pago de deudas com-
prendidos en la relación, de documentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la
Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehu-
sado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos,
se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el ar tículo 30.3 de la Ley General de la Seguridad Social, de
20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mismo por el ar tículo 5. seis de la Ley 52/2003,
de disposiciones especificas en materia de Seguridad Social (B.O.E. 11/12/03), en los plazos indicados a continua-
ción, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad
Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin
y con presentación de documentos), 9 (Reclamación acumulado de deuda) y 10 (Reclamación de deuda por deri-
vación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inme-
diato hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestacio-
nes indebidas), en aplicación de lo establecido en el ar tículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 55.2,
66 y 74 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social (R.D. 1415/2004, de 11 de junio, B.O.E.
25/06/04), los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el último día
hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene que, caso de no obrar así, se iniciará automáticamente el procedimiento de apremio, mediante la
emisión de la providencia de apremio, con la aplicación de los recargos previstos en el ar tículo 27 de la menciona-
da Ley y en el ar tículo 10 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a su publicación, podrá
interponerse recurso de alzada ante la Administración correspondiente; transcurridos tres meses desde su interpo-
sición si no ha sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice
el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el ar tículo 46 del citado Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social.

Ávila, 30 de julio de 2007

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 5.138/07

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Unidad de Impugnaciones

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo con lo dispues-
to en el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) a los sujetos responsables del pago de deudas com-
prendidos en la relación, de documentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la
Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehu-
sado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos,
se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el ar tículo 30.3 de la Ley General de la Seguridad Social, de
20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mismo por el ar tículo 5. seis de la Ley 52/2003,
de disposiciones especificas en materia de Seguridad Social (B.O.E. 11/12/03), en los plazos indicados a continua-
ción, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad
Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin
y con presentación de documentos), 9 (Reclamación acumulado de deuda) y 10 (Reclamación de deuda por deri-
vación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inme-
diato hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestacio-
nes indebidas), en aplicación de lo establecido en el ar tículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 55.2,
66 y 74 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social (R.D. 1415/2004, de 11 de junio, B.O.E.
25/06/04), los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el último día
hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene que, caso de no obrar así, se iniciará automáticamente el procedimiento de apremio, mediante la
emisión de la providencia de apremio, con la aplicación de los recargos previstos en el ar tículo 27 de la menciona-
da Ley y en el ar tículo 10 de dicho Reglamento General.
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Número 5.073/07

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE PETICIÓN DE
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPTE. N°
AT.: AV-50.469/AV-50.470 Y BT.: 9363

A los efectos prevenidos en el Capítulo II del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre de la Junta de
Castilla y León, que regula los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica, se somete a información pública la
petición de autorización administrativa de las instala-
ciones cuyas características se citan:

Expediente n°: AT: AV-50.469/AV-50.470 Y BT.:
9363.

Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN
ELÉCTRICA, S.A. 

Emplazamiento: Término de Hernansancho (Ávila).

Finalidad: Mejora en las infraestructuras para el
suministro de energía eléctrica.

Características: Modificación parcial de la línea a
15 kV "Hernansancho" entre el apoyo 9030 y el pro-

yectado 8 N° 2). Longitud.: 82 m. Conductor.: LA-56
(expte de origen- 3055-E). Centro de transformación
intemperie, sobre torre metálica. Potencia.: 100 KVA's.
Tensiones.: 15.000- 230/400 V. Red de B.T conductor
Rz 0,6/1 kV de diferentes secciones.

Presupuesto: 17.576,00 Euros.

Se solicita: Autorización Administrativa.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles con-
tados a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio.

Ávila, a 01 de agosto de 2007.

P.D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04). El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso
Nieto Caldeiro.

Número  5.076/07

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE PETICIÓN DE
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y DECLARA -
CIÓN, EN CONCRETO, DE UTILIDAD PÚBLICA, DE
LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA.
EXPTE. N° AT: AV- 50.466
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Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a su publicación, podrá
interponerse recurso de alzada ante la Administración correspondiente; transcurridos tres meses desde su interpo-
sición si no ha sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice
el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el ar tículo 46 del citado Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social.

Ávila, 6 de agosto de 2007

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo

J U N T A D E C A S T I L L A Y

L E Ó N



A los efectos prevenidos en el Capítulo II del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre de la Junta de
Castilla y León, que regula los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica y en el Capítulo V del R.D.
1955/2000; de 1 de diciembre, que regula, entre otros
aspectos, la declaración en concreto de la utilidad
pública de estas instalaciones, se somete a informa-
ción pública la petición de autorización administrativa
y declaración en concreto de utilidad pública de las
instalaciones cuyas características se citan:

Expediente n°: AT: AV-50.466

Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN
ELÉCTRICA, S.A.U. 

Emplazamiento: Polígono Industrial de Arévalo.

Finalidad: Suministro de energía eléctrica a parce-
la n° 3 del P.I. de Arévalo.

Características: Línea subterránea a 15 kV. con ori-
gen en la línea denominada "Águeda 2" y final en el
C.T de abonado. Longitud.: 45 m. Conductor.:
HEPRZ1, 12/20 kV, 3 (1x150) Al. 

Presupuesto: 10.579,85.- Euros.

Se solicita: Autorización Administrativa y declara-
ción en concreto de utilidad pública.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles,
contados a partir del siguiente a la publicación de
este anuncio.

Ávila, a 31 de julio de 2007.

P.D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04). El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso
Nieto Caldeiro.

Número 5.077/07

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE PETICIÓN DE
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPTE. N°
AT.: 3838

A los efectos prevenidos en el Capítulo II del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre de la Junta de
Castilla y León, que regula los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica, se somete a información pública la
petición de autorización administrativa de las instala-
ciones cuyas características se citan:

Expediente n°: AT: 3838

Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN
ELÉCTRICA, S.A. 

Emplazamiento: Ampliación de la subestación de
El Barco de Ávila.

Finalidad: Mejora de las infraestructuras para la
distribución de energía eléctrica.

Características: Instalación de un nuevo transfor-
mador de potencia 45/15 kV y 5 MVA de potencia.
Configuración del sistema de 45 kV en H. con dos
posiciones de línea, una de acoplamiento y una de
trafo. Configuración del sistema de 15 kV en barra par-
tida ampliando cuatro posiciones. Nuevo edificio de
control.

Presupuesto: 429.336,00 Euros.

Se solicita: Autorización Administrativa.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles con-
tados a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio.

Ávila, a 31 de julio de 2007.

P.D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04). El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso
Nieto Caldeiro.

Número 5.105/07

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A

A N U N C I O

RECTIFICACIÓN DE ERRORES

Advertidos errores involuntarios en el B.O.P. núme-
ro 136, de fecha 13 de julio de 2007, relativo al "Edicto
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de Exposición Pública y Puesta al Cobro", proceden
las siguientes rectificaciones:

1. Donde dice:

VELAYOS BASURA 2004 ANUAL

Debe decir:

VELAYOS BASURA 2003 2° SEMESTRE 

VELAYOS BASURA 2004 1° SEMESTRE 

VELAYOS BASURA 2004 2° SEMESTRE

En Ávila, a 6 de agosto de 2007.

El Jefe de Gestión Censal, Mariano García Arribas.

Número 5.046/07

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

Dª. MARÍA TERESA SÁNCHEZ SÁNCHEZ en

nombre y representación de SONRISAS Y PIECITOS,

ha solicitado en esta Alcaldía Licencia Ambiental para

la actividad de CENTRO DE OCIO INFANTIL situada

en la Calle VEREDA DE LAS MOZAS, 4 LOCAL-4 de

ÁVILA, expediente n° 164/2007.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo

establecido en el ar tículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8

de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,

para que quienes se consideren afectados de algún

modo por la actividad que se pretende establecer,

puedan hacer por escrito en el Registro General del

Ayuntamiento, las observaciones pertinentes en el

plazo de VEINTE DÍAS a contar desde el día siguien-

te al de la inserción del presente Edicto en el Boletín

Oficial de la Provincia.

Ávila, 1 de agosto de 2007. 

El Alcalde Acctal, Felix Olmedo Rodríguez.

Número 5.053/07

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

Dª. ESTHER GUTIÉRREZ PRIETO en nombre y
representación propia, ha solicitado en esta Alcaldía
Licencia Ambiental para la actividad de CENTRO DE
ESTÉTICA situada en la Calle BILBAO, 45 de ÁVILA,
expediente n° 182/2007.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar tículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8
de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer por escrito en el Registro General del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes en el
plazo de VEINTE DÍAS a contar desde el día siguien-
te al de la inserción del presente Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ávila, 1 de agosto de 2007. 

El Alcalde Acctal, Felix Olmedo Rodríguez.

Número 5.106/07

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

D. ALVARO SÁNCHEZ GÓMEZ en nombre y repre-
sentación de HERMANOS SÁNCHEZ, S.L., ha solicita-
do en esta Alcaldía Licencia Ambiental para la activi-
dad de FERRETERÍA INDUSTRIAL situada en la
AVDA. DE LA JUVENTUD, 29 Y 31 de ÁVILA expe-
diente n° 146/2007.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar tículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8
de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L



para que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer por escrito en el Registro General del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes en el
plazo de VEINTE DÍAS a contar desde el día siguien-
te al de la inserción del presente Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ávila, 3 de agosto de 2007. 

El Alcalde Acctal, Felix Olmedo Rodríguez.

Número 4.936/07

AY U N T A M I E N T O D E S A N T A

M A R Í A D E L O S C A B A L L E R O S

A N U N C I O

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 2-7-2007 se
nombra Teniente de Alcalde al Concejal D. Pío
Chapinal Granado quien ha aceptado el cargo. 

Lo que se hace público a tenor del ar tículo 46.1 del
RD 2568/1986 de 28 de Noviembre ROFRJ de las
Entidades Locales.

Santa María de los Caballeros, 23 de Julio de 2007.

El Alcalde, Pedro Chapinal Granado.

Número 4.632/07

AY U N T A M I E N T O D E B U L A R R O S

A N U N C I O

Don José Javier González Alvaro, vecino de
Muñoyerro (Bularros), con domicilio a efectos de noti-
ficaciones en la c/ Don Timoteo Sánchez, 12, de
Muñoyerro (Bularros), ha solicitado de esta Alcaldía
LICENCIA AMBIENTAL, para la actividad de explota-
ción de ganado vacuno de carne extensivo ubicada
en la parcela 93 del polígono 9 de Muñoyerro, según
proyecto técnico redactado por el ingeniero técnico
agrícola Don Juan Carlos Cenalmor Velayos.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar t. 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de
Abril de Prevención Ambiental de Castilla y León y ar t.
25.2.b) de la Ley de Urbanismo de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer,
pueden formular por escrito en el Registro General de
este Ayuntamiento las alegaciones pertinentes en el
plazo de veinte días a contar desde el día siguiente al
de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia de Ávila.

El expediente se halla de manifiesto y puede con-
sultarse durante el plazo indicado en la Secretaría de
este Ayuntamiento.

En Bularros, a 20 de junio del año 2.007.

El Alcalde, Julián González González.

Número 5.104/07

AY U N TA M I E N TO D E BU R G O H O N D O

D E C R E T O D E A L C A L D Í A

Teniendo necesidad de ausentarme del municipio
durante los días 20 al 28 de Agosto del año en curso,
atendiendo a lo dispuesto en el ar t. 23.3 de la Ley
7/85 de 2 de abril; ar ts. 43, 44 y 47 del Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Corporaciones Locales, con esta fecha, HE
RESUELTO:

PRIMERO.- Delegar en el Primer Teniente de
Alcalde D. Alfredo Blanco López, la totalidad de las
funciones que corresponden a la Alcaldía, desde las
cero horas del día 20 de Agosto y hasta las 24 horas
del día 28 de Agosto de 2007.

SEGUNDO.- Que se notifique este Decreto al inte-
resado y a los Portavoces de los Grupos Políticos de
este Ayuntamiento; y se publique en el Boletín Oficial
de la Provincia, a los efectos procedentes.

Lo resuelve y firma el Sr. Alcalde Dº Juan José
Carvajal Martín, de lo que como Secretaria certifico.

En Burgohondo, a seis de Agosto de dos mil siete.

El Alcalde, Ilegible.

La Secretaria, Ilegible.
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Número 4.810/07

AY U N T A M I E N T O D E S O T I L L O D E L A A D R A D A

A N U N C I O

El Pleno de la Corporación en sesión extraordinaria celebrada el 30 de abril de 2007, acordó aprobar inicialmen-
te la Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Sotillo de la Adrada, el cual se ha elevado a definitivo al
no haberse presentado reclamaciones contra el mismo y se relacionan a continuación.

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO

FUNCIONARIOS
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Sotillo de la Adrada, 16 de julio de 2007

La Alcaldesa, María Jesus Broncano Díaz
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Número 4.828/07

AY U N T A M I E N T O D E E L

B O H O D Ó N

E D I C T O

Por DON OTILIO BERLANAS MARTÍN se ha solici-

tado a esta Alcaldía, Licencia Ambiental para la regu-

larización de la actividad de EXPLOTACIÓN DE GANA-

DO PORCINO en la calle Pinar n° 10 de El Bohodón

al amparo del régimen excepcional y transitorio esta-

blecido en la Ley 5/2005 de 24 de mayo para las

explotaciones ganaderas en Castilla y León.

Por lo que en cumplimiento de lo establecido en el
ar tículo 7° de la citada Ley, se hace público para que
todo aquel que pudiera resultar afectado de algún
modo por dicha actividad pueda ejercer el derecho a
formular las alegaciones y observaciones que consi-
deren oportunas en el plazo de VEINTE DÍAS a con-
tar desde el siguiente al que aparezca este anuncio en
el B.O. de la Provincia.

El Bohodón, a 15 de junio de 2.007.

El Alcalde, Ilegible.



Número 4.829/07

AY U N T A M I E N T O D E E L

B O H O D Ó N

E D I C T O

Por DON JUAN ANTONIO ZANCAJO SOTO se ha
solicitado a esta Alcaldía, Licencia Ambiental para la
regularización de la actividad de EXPLOTACIÓN DE
GANADO EQUINO en calle Camino Pradejón s/n de
El Bohodón al amparo del régimen excepcional y tran-
sitorio establecido en la Ley 5/2005 de 24 de mayo
para las explotaciones ganaderas en Castilla y León.

Por lo que en cumplimiento de lo establecido en el
ar tículo 7° de la citada Ley, se hace público para que
todo aquel que pudiera resultar afectado de algún
modo por dicha actividad pueda ejercer el derecho a
formular las alegaciones y observaciones que consi-
deren oportunas en el plazo de VEINTE DÍAS a con-
tar desde el siguiente al que aparezca este anuncio en
el B.O. de la Provincia.

El Bohodón, a 15 de junio de 2.007.

El Alcalde, Ilegible.

Número 4.830/07

AY U N T A M I E N T O D E E L

B O H O D Ó N

E D I C T O

Por DON JESÚS GERARDO HOLGADO SAEZ se
ha solicitado a esta Alcaldía, Licencia Ambiental para
la regularización de la actividad de EXPLOTAClON DE
GANADO BOVINO en calle Los Caños s/n de El
Bohodón al amparo del régimen excepcional y transi-
torio establecido en la Ley 5/2005 de 24 de mayo
para las explotaciones ganaderas en Castilla y León.

Por lo que en cumplimiento de lo establecido en el
ar tículo 7° de la citada Ley, se hace público para que
todo aquel que pudiera resultar afectado de algún
modo por dicha actividad pueda ejercer el derecho a
formular las alegaciones y observaciones que consi-
deren oportunas en el plazo de VEINTE DÍAS a con-

tar desde el siguiente al que aparezca este anuncio en
el B.O. de la Provincia.

El Bohodón, a 15 de junio de 2.007.

El Alcalde, Ilegible.

Número 4.835/07

AY U N T A M I E N T O D E N A V A D E

A R É V A L O

A N U N C I O

Por D. Victorino Garrido Puras se ha solicitado
licencia ambiental para explotación de 6 cabezas de
ganado porcino de cebo y una de cría sita en el
Polígono 18 parcelas 5.110, a y b del Anejo de
Vinaderos de Nava de Arévalo, al amparo de la Ley
5/2005, de 24 de Mayo, de establecimiento de un
régimen excepcional y transitorio para las explotacio-
nes ganaderas en Castilla y León.

En cumplimiento de lo establecido en el ar t. 7 de
dicha Ley 5/2005, se somete a información pública el
expediente, a fin de que todo aquel que pudiera resul-
tar afectado de algún modo por dicha actividad,
pueda examinarlo en la Secretaría de este
Ayuntamiento y formular las alegaciones u observacio-
nes que consideren oportunas, en el plazo de 20 días
hábiles a contar desde el día siguiente a la publica-
ción del presente Anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia de Ávila.

En Nava de Arévalo, a 20 de julio de 2.007.

El Alcalde, Enrique Rodríguez Rodríguez.

Número 4.836/07

AY U N T A M I E N T O D E L A S N A V A S

D E L M A R Q U É S

E D I C T O

Decreto de ALCALDE PRESIDENTE

Por Don ADOLFO MÉNDEZ BLAZQUEZ, ha sido
solicitada licencia ambiental y de apertura al amparo
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de la Ley 5/2005, de 24 de mayo, de Establecimiento
de un Régimen Excepcional y Transitorio para las
Explotaciones Ganaderas de Castilla y León, para la
instalación de ganado BOVINO, a ejercer en el
Polígono 21, Parcela 9 de esta localidad.

Lo que se hace público a tenor de lo establecido
en el ar tículo 7 de la Ley Ley, 5/2005, de 24 de mayo,
para que en un plazo de veinte días, todo aquel que
pudiera resultar afectado por la instalación que se pre-
tende. pueda formular las alegaciones y observacio-
nes que considere convenientes, ante el Sr. Alcalde-
Presidente.

En Las Navas del Marqués, a 19 de julio de 2007.

El Alcalde Presidente, Gerardo Pérez García.

El Secretario, Carlos de la Vega Bermejo.

Número 4.839/07

AY U N T A M I E N T O D E L A S N A V A S

D E L M A R Q U É S

E D I C T O

Decreto de ALCALDE PRESIDENTE

Por Doña Mª TERESA CEA REDONDO ha sido
solicitada licencia ambiental y de apertura al amparo
de la Ley 5/2005, de 24 de mayo, de Establecimiento
de un Régimen Excepcional y Transitorio para las
Explotaciones Ganaderas de Castilla y León, para la
instalación de ganado BOVINO, a ejercer en el
Polígono 9, Parcela 93 de esta localidad.

Lo que se hace público a tenor de lo establecido
en el ar tículo 7 de la Ley Ley 5/2005, de 24 de mayo;
para que en un plazo de veinte días, todo aquel que
pudiera resultar afectado por la instalación que se pre-
tende, pueda formular las alegaciones y observacio-
nes que considere convenientes, ante el Sr. Alcalde-
Presidente.

En Las Navas del Marqués, a 19 de julio de 2007.

El Alcalde Presidente, Gerardo Pérez García.

El Secretario, Carlos de la Vega Bermejo.

Número 4.840/07

AY U N T A M I E N T O D E S O T I L L O D E

L A A D R A D A

A N U N C I O

D. Fernando Ledesma Bartret y Dña. Pilar Ibáñez
García han presentado proyecto en este Ayuntamiento
en solicitud de licencia obras para la construcción de
vivienda unifamiliar en las parcelas 118 y 245 del polí-
gono 21, sitas en el paraje conocido como
Jaramediana, calificada como suelo rústico común,
según las Normas Subsidiarias de Planeamiento de
esta localidad.

En cumplimiento de lo establecido en el ar tículo
307.3 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que
se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y
León, se somete dicho expediente a un periodo de
información pública de 20 días, para que cuantos se
consideren interesados formulen ante este
Ayuntamiento las observaciones que estimen perti-
nentes, en horario de 9 a 14 horas de lunes a viernes
en las Oficinas Municipales.

Sotillo, 16 de julio de 2.007.

La Alcaldesa, María Jesús Broncano Díaz.

Número 4.841/07

AY U N T A M I E N T O D E

N A V A R R E D O N D A D E G R E D O S

E D I C T O

A los efectos de lo prevenido en la vigente Ley
11/2003 de Prevención Ambiental de Castilla y León,
habiendose solicitado por Dª. María del Carmen
Hernández Martín, concesión de licencia ambiental
para ejecución de explotación agropecuaria de 15
UGM integrada por ganado vacuno en parcela 41 polí-
gono 8, en Navarredonda de Gredos (Ávila), por
medio del presente se procede a abrir periodo de
información publica por termino de VEINTE DÍAS a
contar desde la inserción de este edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia de Ávila, para que los que
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pudieran resultar afectados de algún modo por la
mencionada instalación y/o actividad, puedan exami-
nar el correspondiente expediente en este
Ayuntamiento durante horario de oficina, y presentar
en su caso las observaciones que consideren perti-
nentes durante el plazo señalado, mediante escrito
dirigido a la Alcaldía y presentado en el Registro
General de esta Corporación.

En Navarredonda de Gredos, a 17 de julio de 2007.

El Alcalde, Jose Manuel Garabato Díaz.

Número 4.849/07

AY U N T A M I E N T O D E T O L B A Ñ O S

E D I C T O

Se hace saber a los efectos del ar tículo 46 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las entidades Locales, que esta
Alcaldía ha designado Tenientes de Alcalde a los
Concejales D. NEMESIO-TEODORO NOVOA LÓPEZ,
y Dª. MARÍA FÁTIMA VELÁZQUEZ SAN JUAN para
que por este orden sustituyan al Alcalde en los térmi-
nos del ar tículo 47 del Reglamento citado.

Tolbaños, a 23 de junio de 2.007.

El Alcalde, Marcelino Arroyo García.

Número 4.843/07

AY U N T A M I E N T O D E

N A V A R R E D O N D A D E G R E D O S

E D I C T O

A los efectos de lo prevenido en la vigente Ley
11/2003 de Prevención Ambiental de Castilla y León,
habiendose solicitado por D. Jose Andrés Torres
Sánchez, concesión de licencia ambiental para ejecu-
ción de explotación agropecuaria de 15 UGM integra-
da por ganado caballar y vacuno, en Navarredonda de
Gredos (Ávila), por medio del presente se procede a

abrir periodo de información publica por termino de
VEINTE DÍAS a contar desde la inserción de este
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila,
para que los que pudieran resultar afectados de algún
modo por la mencionada instalación y/o actividad,
puedan examinar el correspondiente expediente en
este Ayuntamiento durante horario de oficina, y pre-
sentar en su caso las observaciones que consideren
pertinentes durante el plazo señalado, mediante escri-
to dirigido a la Alcaldía y presentado en el Registro
General de esta Corporación.

En Navarredonda de Gredos, a 17 de julio de 2007.

El Alcalde, Jose Manuel Garabato Díaz.

Número 4.853/07

AY U N T A M I E N T O D E S O T I L L O D E

L A A D R A D A

A N U N C I O

Esta Alcaldía Presidencia, de conformidad con lo
dispuesto en el ar tículo 21.2.b y 23 de la Ley 7/85, de
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, en su redacción dada por la Ley 57/2003, de
15 de diciembre, de Medidas para la Modernización
del Gobierno Local y en los ar t 41, 43 y 52 del
Reglamento de Organización Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las entidades Locales aprobado
por R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre de 1.986,
considerando conveniente y oportuno someter a la
decisión de un órgano colegiado las resoluciones en
ejercicio de cuantas competencias se enumeran más
adelante, HA RESUELTO:

Primero.- La Junta de Gobierno Local, presidida
por esta alcaldía, estará integrada por tres concejales,
no superior al tercio del número legal de los que inte-
gran la Corporación.

Segundo.- Nombrar miembros de la Junta de
Gobierno Local a los siguientes miembros de la
Corporación Municipal:

1. 1º Teniente de Alcalde Dª Mª Teresa Peinado
Sánchez

2. 2º Teniente de Alcalde D. Matías Alonso Martín

3. 3º Teniente de Alcalde D. Juan José Torija
Sánchez.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 156 Viernes, 10 de Agosto de 2007 13



Tercero.- Delegar las siguientes competencias de
la Alcaldía, del ar t. 21.1 LRBRL.

1. Las aprobaciones de los instrumentos de de-
sarrollo del planeamiento general no expresamente
atribuidos al Pleno, así como la de los instrumentos de
gestión urbanística y de los proyectos de urbanización

2. La aprobación de los proyectos de obras y de
servicios cuando sea competente para su contrata-
ción o concesión y estén previstos en el presupuesto.

3. La adquisición de bienes y servicios cuando su
valor no supere el 10 por ciento de los recursos ordi-
narios del presupuesto. 

4. El otorgamiento de las autorizaciones y licen-
cias, salvo las urbanísticas.

5. La facultad de informe razonado en los expe-
dientes instruidos para la concesión de las licencias
de apertura de actividades ambientales a que se refie-
re la Ley 11/2003, de 8 de abril.

6. La solicitud y aceptación de subvenciones de
otras administraciones públicas no expresamente atri-
buidas a otro órgano de gobierno.

7. La aprobación de proyectos, bases y programas
municipales instruidos en el ejercicio de las competen-
cias de los entes locales, así como sus presupuestos.

8. La declaración de expedientes de créditos inco-
brables.

9. La concesión de ayudas y subvenciones según
el régimen establecido en las Bases de ejecución del
Presupuesto.

Todo la que antecede lo es sin perjuicio de las avo-
caciones que, en su caso, pudieran disponerse por
esta Alcaldía-Presidencia, de manera motivada y
mediante resolución formal.

Cuarto.- La Junta de Gobierno Local celebrara
sesión ordinaria los primero y terceros viernes hábiles
de cada semana. 

Quinta- Notificar los nombramientos a los interesa-
dos

Sexto.- De la presente resolución se dará cuenta al
Pleno de la Corporación y surtirá efecto a partir de la
primera sesión que se celebre, sin perjuicio de la
publicación del correspondiente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia. 

Lo que se hace público para general conocimien-
to,

SotiIlo de la Adrada, a veintitrés de julio de dos mil
siete

La Alcaldesa, Mª Jesús Broncano Díaz.

Número 4.854/07

AY U N T A M I E N T O D E S O T I L L O D E

L A A D R A D A

A N U N C I O

La junta de Gobierno Local en su sesión de 20 de
julio de 2.007, aprobó el Pliego de Cláusulas adminis-
trativas particulares que han de regir la contratación,
mediante concurso, procedimiento abier to, tramita-
ción urgente, de los servicios de limpieza de todas las
instalaciones del Colegio Público Juan Luis Vives.

OBJETO DEL CONCURSO: El presente Pliego
tiene por objeto la contratación, mediante concurso,
procedimiento abier to, tramitación urgente, de los ser-
vicios de limpieza de todas las instalaciones del
Colegio Público Juan Luis Vives.

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN: 

a) Tramitación: Urgente

b) Procedimiento: Abierto con publicidad

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.- El presupuesto
máximo será de 21.150 Euros, incluido IVA, anual.

DURACIÓN DEL CONTRATO: El contrato se
extenderá desde el mes de septiembre de 2.007
hasta junio de 2.008, ambos inclusive, pudiendo pro-
rrogarse si ambas partes estuvieran de acuerdo
durante un año más.

DOCUMENTACIÓN.- La señalada en el Pliego de
Cláusulas.

PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES.- En las
oficinas municipales, de 9 a 14 horas, excepto sába-
dos y festivos, durante los TRECE días naturales
siguientes a la publicación del presente anuncio en el
BOP.

APERTURA DE PROPOSICIONES.- A las 48 horas
de la finalización del plazo de presentación de propo-
siciones si fuese día hábil, sino e inmediato siguiente.

OBTENCIÓN DE INFORMACIÓN: En las oficinas
municipales Pl. de la Concordia, n° 1, CP- 05420.
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Sotillo de la Adrada. Ávila. Teléfono 918660002.
Telefax 918660236.

Fecha limite de obtención de documentos e infor-
mación: El coincidente con la fecha limite de presen-
tación de las ofer tas.

Sotillo de la Adrada, a 23 de julio de 2007.

La Alcaldesa, Mª Jesús Broncano Díaz.

Número 4.855/07

AY U N T A M I E N T O D E S O T I L L O D E

L A A D R A D A

A N U N C I O

Esta Alcaldía Presidencia en uso de las atribucio-
nes que confieren los ar tículos 21.3 y 23.4 de la Ley
7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, en su redacción dada por la Ley
11/99, de 21 de abril y en los ar tículos 41 y 43 del RD
2568/86, de 28 de noviembre por el que se aprueba
el Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales y con el
objeto de agilizar la tramitación de los expedientes,
facilitando con ello el mejor funcionamiento de los
servicios municipales

HE RESUELTO:

Primero.- Efectuar en los miembros corporativos
que se detallan, las delegaciones relativas a los servi-
cios que a continuación se relacionan en las áreas
que a continuación se detallan:

I. AREA DE CULTURA, JUVENTUD Y TURISMO,
AREA DE ECONOMÍA, HACIENDA, PATRIMONIO Y
ESPECIAL DE CUENTAS:

- Coordinación de actos y servicios culturales,
Relación con asociaciones culturales, Relaciones con
asociaciones juveniles, Organización actividades juve-
niles, Centro de Información Juvenil, Biblioteca
Municipal, Centro de Exposiciones, Coordinación de
actividades turísticas, Ferias y Certámenes,  publica-
ciones de carácter turístico, Promociones y difusión
de la imagen del municipio, Escuela de Música,
Información asistencia y prevención de sustancias
nocivas.

- Presupuesto y control presupuestario, Cuentas

anuales y gestión presupuestaria, Operaciones de cré-
dito y tesorería, Intervención y tesorería, Coordinación
de la actividad económica municipal, Ordenanzas fis-
cales, rentas y recaudación, Inventario y patrimonio,
Contratación, Subvenciones, ayudas e incentivos,
Suministros, compras y almacén.

En la Primer Teniente de Alcalde Dª. Mª Teresa
Peinado Sánchez.

II. AREA DE EDUCACIÓN Y DEPORTES:

- Coordinación de actividades depor tivas,
Competiciones, Instalaciones deportivas, Patronato
Municipal de Deportes, Educación: Centros escolares
y CEPA, Aula de Adultos, Ayudas municipales, Talleres
educativos.

En el Segundo Teniente de Alcalde, D. Matías
Alonso Martín.

III. AREA DE RÉGIMEN INTERIOR:

- Programación y control de personal,
Reglamentación de organización y funcionamiento,
Negociación colectiva (relación de puestos de traba-
jo), Seguridad e higiene en el trabajo, Relación con
delegados y representantes de personal, Régimen dis-
ciplinario, Plantilla (Oferta de empleo público, selec-
ción de personal), Dirección y coordinación en mate-
ria personal, Protocolo, Protección Civil.

En Tercer Teniente de Alcalde, D. Juan José Torija
Sánchez

IV.- AREA DE SANIDAD, ASUNTOS SOCIALES,
MUJER, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y FESTEJOS.

- Centro de Salud, Asistencia Sanitaria, Sanidad
veterinaria, Servicios sociales y asistenciales, Tercera
Edad, Consumo, Promoción de la mujer, Familia,
Relaciones con instituciones sociales, Minorías étni-
cas, Relaciones ONG, Fiestas, celebraciones y feste-
jos populares.

En la Concejal Dª Katia Izquierdo Alonso

V.- AREA DE SERVICIOS MUNICIPALES, MEDIO
AMBIENTE, AGRICULTURA Y GANADERÍA 

- Obras, Jardines, Abastecimiento de agua potable,
Recogida de residuos sólidos y limpieza viaria,
Alcantarillado, Desinfección y desratización, Servicios
edificios municipales, Cementerio, Vertedero, Gestión
medioambiental, Prevención de incendios,
Infraestructura agraria y ganadera, Montes: 

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 156 Viernes, 10 de Agosto de 2007 15



Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
16 Viernes, 10 de Agosto de 2007 Número 156

Conservación y mejora

Aprovechamiento maderable

Aprovechamiento de pastos

En el Concejal, D. Santos Linares Navas

Estas delegaciones se refieren a las materias pro-
pias de las áreas citadas y abarcan tanto la dirección
como la gestión de los servicios municipales a ellas
adscrita, dado cuenta a la Alcaldía, no pudiendo resol-
ver mediante actos administrativos que afecten, a ter-
ceros pero sí dictar actos de trámite o resoluciones de
coordinación y gestión.

Segundo.- Notificar estas delegaciones a los intere-
sados.

Tercero.- De estas delegaciones se darán cuenta
al Pleno de la Corporación y se publicará conforme a
lo establecido en el ar t. 44.2 del R.O.F.R.J.E.L.

Sotillo de la Adrada, 23 de julio de 2007.

La Alcaldesa, Mª Jesús Broncano Díaz.

Número 4.865/07

AY U N T A M I E N T O D E PA P A T R I G O

E D I C T O

De conformidad con lo establecido en el ar ticulo 7
de la Ley 5/2005, de 24 de mayo, de régimen excep-
cional y transitorio para las explotaciones ganaderas
en Castilla y León, se expone al público el expediente
instruido a instancia de Dª. Mª del Mar Rodríguez
Martín, solicitando ubicar en Travesía C/ Arévalo, la
instalación o actividad de explotación para ganado
bovino de cebo.

Aquellas personas afectadas por la misma pueden
formular, por escrito, las alegaciones que estimen per-
tinentes en el plazo de 20 días hábiles, a partir de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Papatrigo, a 24 de mayo de 2007.

El Alcalde, Mariano Robles Morcillo.

Número 5.036/07

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  3  D E Á V I L A

E D I C T O

DON ANTONIO DUEÑAS CAMPO; MAGISTRADO-

JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N° 3

DE ÁVILA.

HAGO SABER: 

Que en este Juzgado se sigue el procedimiento

EXPEDIENTE DE DOMINIO. INMATRICULACIÓN

444/2007 a instancia de MONTES DE LAS NAVAS,

S.A, expediente de dominio para la inmatriculación de

las siguientes fincas:

"URBANA en Plaza de la Villa, n° 4. Referencia

Catastral 785960101UK8975N0001TR, con una super-

ficie de suelo, según catastro, de 99 metros cuadra-

dos. Linderos: nor te, con vía pública C/ Juan

Fernández; Sur, vía pública de su situación plaza de

la Villa, n° 2; Este, vía pública denominada Travesía de

los Frailes, n° 1; y Oeste, finca particular situada en la

Plaza de la Villa, n° 3".

Por el presente y en vir tud de lo acordado en pro-

videncia de esta fecha se convoca a las personas

ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción

solicitada para que en el término de los diez días

siguientes a la publicación de este edicto puedan

comparecer en el expediente alegando lo que a su

derecho convenga.

Asimismo se cita a los HEREDEROS DESCONOCI-

DOS E INCIERTOS DE ÁNGEL AZAÑEDO BETAN-

ZOS para que dentro del término anteriormente expre-

sado pueda comparecer en el expediente alegando lo

que a su derecho convenga.

En Ávila, a veintiséis de julio de dos mil siete.

La Secretaria, Ilegible.

A D M I N I S T R A C I Ó N D E

J U S T I C I A


